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Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 23 DE 1997

 “Por medio del cual se dictan disposiciones sobre el Registro Nacional de Servidores Judiciales.”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial del artículo 106 de la Ley 270 de 1996.

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- CAMPO DE APLICACION. El presente reglamento se aplica a la organización, actualización y custodia del Registro Nacional de Servidores Judiciales.

ARTICULO SEGUNDO.- REGISTRO NACIONAL DE SERVIDORES JUDICIALES. El Registro Nacional de Servidores Judiciales está contenido en un archivo magnético y físico, al cual debe incorporarse la información personal relacionada con los servidores de la Rama Judicial, excepto los pertenecientes a la Fiscalía General de la Nación, para lo cual deberán diligenciar el formato único de hoja de vida, elaborado al efecto, con el fin de dar aplicación al artículo 106 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIDAD Y MANEJO La Unidad de Administración de la Carrera Judicial de esta Sala será responsable de la organización y custodia del Registro Nacional de Servidores Judiciales. Al efecto, deberá incluir y actualizar en forma permanente la información que se recaude de los formatos de hoja de vida, de conformidad con las directrices señaladas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en el presente reglamento, para lo cual contará con el apoyo técnico y operativo de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura.

ARTICULO CUARTO.- INCORPORACION DE LA INFORMACION. La inclusión de la información correspondiente a los funcionarios y empleados que prestan sus servicios en la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; y la relacionada con los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y Administrativos y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, estará a cargo de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.

En los demás casos, será responsabilidad de la Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura, según el ámbito de su competencia territorial. 

ARTICULO QUINTO.- ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO. Toda novedad que afecte la información registrada en la hoja de vida del funcionario o empleado deberá ser anotada en el Registro Nacional de Servidores Judiciales.

La autoridad o dependencia administrativa respectiva deberá reportar dicha información a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial o a la correspondiente Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura, dentro de los tres días siguientes a su ocurrencia o cuando ésta llegue a su conocimiento.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reglamentará el procedimiento para la actualización del Registro Nacional de Servidores Judiciales.

ARTICULO SEXTO.- DIVULGACION. Lo resuelto por este Acuerdo se divulgará en diarios de amplia circulación nacional y se fijará en lugares abiertos al público en el Consejo Superior de la Judicatura, en los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial.

ARTICULO SEPTIMO.-VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

 Dada en Santafé de Bogotá D. C., a los dieciocho (18 ) días del mes de febrero de 1997

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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